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Quito, D.M., 16 de febrero de 2012 

Doctor 
Miguel Ángel Eduardo Falconi Puig 
Presente 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que según lo resuelto en el Acta de Junta Universal de 
Accionistas de Inmobiliaria Cumbayá S.A., resolvió designar a usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL, siendo el representante legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 
De acuerdo con el Reglamento de los requisitos para nombramientos de Administradores, 
consigno la siguiente información: 

1. Denominación de la compañía: INMOBILIARIA CUMBAYA S.A. 
2. Fechas de constitución e inscripción: Se constituyó el 19 de diciembre de 1980 

ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, Dr. Jorge Campos, y se inscribió en 
el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el No. 38, tomo 112, el 13 de enero de 
1981. 

3. Junta General que resuelve la designación: Acta de 14 de febrero de 2012 
4. Denominación del Cargo: GERENTE GENERAL 
5. Facultades legales y estatutarias: Las contempladas en la Ley de Compañías y en 

el artículo 12 del Estatuto Social. 
6. Período de vigencia del nombramiento: Tres años, contados a partir de la fecha de 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Me congratulo por el nombramiento a su favor, y agradeceré se sirva dar la razón de su 
aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

e deas( iz. 
María/isabel Machádo Tovar 

Secretaria Ad-hoc 

RAZON DE LA ACEPTACION: Agradezco y acepto la designación de Gerente General, de 
acuerdo a los términos antes mencionados. 
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